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Datos de muerte 

Cese de la actividad integrada del organismo, que se manifiesta con una serie de signos 

clínicos. No existen estados intermedios entre la vida y la muerte: solo cabe que dicha 

actividad vital orgánica se mantenga (aunque sea con ayuda) o que ya no exista.  

En clínica, el diagnóstico de muerte se hace al comprobar signos negativos de vida y no 

signos positivos de muerte, toda vez que éstos son más tardíos y, si se esperara su aparición 

para diagnosticar la muerte, se crearía una serie de problemas de orden higiénico y 

epidemiológico. Por su trascendencia, el diagnóstico de muerte requiere de criterios y 

procedimientos cuya sensibilidad y especificidad sean del 100%, evitando así tanto los falsos 

positivos como negativos.  

En la práctica diaria, para formular el diagnóstico de muerte los médicos nos valemos de la 

comprobación clínica del conjunto de los siguientes signos negativos de vida: a) ausencia de 

pulsos periféricos y de latido cardíaco; b) ausencia de movimientos respiratorios; c) 

inconsciencia y falta de movimientos voluntarios y reflejos; d) ausencia de respuesta a 

estímulos dolorosos; e) presencia de midriasis paralítica; e) presencia de cianosis. 

El médico recurre al examen físico del individuo para comprobar los signos negativos de 

vida y, ocasionalmente, a un electrocardiograma u otro tipo de monitor cardíaco para 

determinar la ausencia de actividad eléctrica del corazón, o a saturómetros capaces de medir 

por vía transcutánea la saturación arterial de oxígeno. 


